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INSTRUCTIVO IMPUESTO DE TIMBRE 2010 
De manera atenta, nos permitimos informarles sobre las recientes disposiciones tributarias en lo relacionado con el pago del impuesto de Timbre, adoptadas por el Decreto No. 624 del  30 de marzo de 1989, por el cual se expide el Estatuto Tributario, la Ley 383 de 10 de julio de 1997, vigente desde su promulgación el 14 del mismo mes y año, y el Decreto 2794 del 20 de Diciembre de 2001, toda vez que los actos y contratos relacionados con el derecho de autor y los derechos conexos que se inscriben en el Registro Nacional de Derecho de Autor están sujetos, en algunos eventos, al pago de dicho impuesto, debiéndose adjuntar a la solicitud el correspondiente recibo que lo acredite (artículo 17, parágrafo 4º del Decreto 460 de 1995).

REGLA GENERAL DE CAUSACIÓN DEL IMPUESTO DE TIMBRE

Teniendo en cuenta que el Artículo 72 de la Ley 1111 de 27 de Diciembre de 2006 "POR LA CUAL SE MODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO DE LOS IMPUESTOS ADMINISTRADOS POR LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES" establece las siguientes modificaciones:

“ARTICULO 72. Modificase el inciso primero y adicionase un Parágrafo al artículo 519 del Estatuto Tributario, los cuales quedan así: 


“Artículo 519. Base gravable en el impuesto de timbre nacional. El impuesto de timbre nacional, se causará a la tarifa del uno punto cinco por ciento (1.5%) sobre los instrumentos públicos y documentos privados, incluidos los títulos valores, que se otorguen o acepten en el país, o que se otorguen fuera del país pero que se ejecuten en el territorio nacional o generen obligaciones en el mismo, en los que se haga constar la constitución, existencia, modificación o extinción de obligaciones, al igual que su prórroga o cesión, cuya cuantía sea superior a seis mil (6.000) Unidades de Valor Tributario -UVT, en los cuales intervenga como otorgante, aceptante o suscriptor una entidad pública, una persona jurídica o asimilada, o una persona natural que tenga la calidad de comerciante, que en el año inmediatamente anterior tuviere unos ingresos brutos o un patrimonio bruto superior a treinta mil (30.000) Unidades de Valor Tributario–UVT.

Parágrafo 2. La tarifa del impuesto a que se refiere el presente artículo se reducirá de la siguiente manera:

- Al uno por ciento (1%) en el año 2008
- Al medio por ciento (0.5%) en el año 2009
- Al cero por ciento (0%) a partir del año 2010””
El usuario que tramite solicitud de registro, ante la Dirección Nacional de Derecho de Autor, de actos y contratos relacionados con el derecho de autor, que se encuentren dentro de los presupuestos establecidos por articulo 519 en mención, no deberá acreditar pago de impuesto de timbre, en atención a la reducción de la tarifa al cero por ciento (0%) a partir del año 2010, establecida en el parágrafo 2.

Es oportuno señalar que la intención del presente instructivo es la de brindar claridad en las nuevas tarifas y causación del impuesto de timbre establecidas por el Decreto 624 del 30 de marzo de 1989, la ley 383 del 10 de julio de 1997 y el Decreto 2793 del 20 de diciembre de 2001.    
Cordialmente, 

Oscar Eduardo Salazar Rojas

Jefe de la Oficina de Registro
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